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. Se suscribe á,«fte pnriódicoyqaje sn le los mar
es, jueves,*• «¿hados , en la imprenta de Hita, 
¡SÍle de las Tn*¿ Cruces, I 10 r* .a I mes, lleva-
o á casa del os «guarés suscritqrí'4. I 
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I.os aviaos ó artículos podrán remitirte ¿ l a 
redaerirm , que se halla establecida en la nn»> 
ma imprenta y calle, núm. i, coarto principal, 
fraacode porte,sincuyo requisito note recinto 
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P A U T E OFICIAL. 

MINISTERIO DE H A C I E N D A . 

4.a Sección. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española, reina de 
las España*, y durante la menor edad don Bal
domcro Espartero, duque de la Victoria y de 
Morella, Regente del reino, á todos los que las 
presentes vieren y entendieren , sabed : Que las 
Cortes han decretado y nos sancionado lo siguien
te : 

Artículo único. Desde la publicación de esta 
ley, la deuda sin interés liquidada desde \ .° de 
marzo de 4 836, será igual en todos sus efectos y 
aplicaciones á la de igual clase liquidada con an
terioridad á dicha fecha. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, gefes, gobernadores y demás autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden j ha
gan guardar, cumplir y ejecutar Ja presente ley 
en todas sus parles. Tendréislo entendido para 
su cumplimiento, y dispondréis se imprima, pu-
Lüquey circule.=EI duque de la Victoria.=En 
palacio á 19 de junio de /J8 ,1 | .=A don Pedio 
Surrá y Rull. 

Como Regente del reino durante la menor 
edad de S. M. la reina doña Isabel II, y en su 
teal nombre, teniendo présenle lo que ha pro
puesto la comisión cicada por decreto de 28 de 

mayo último, y de conformidad con el dictamen 
del consejo de ministros, he venido en resolver 
lo siguiente: 

Artículo \ . ° E l presupuesto general de ingre
sos y gastos estará concluido en e l ! ministerio de 
Hacienda, y pronto para poder ser presentado i 
las Cortes en 30 de setiembre del año anterior al 
en que ha de regir después de examinado y apro
bado por los dos cuerpos colegisladores. 

Art. 2.° La conduría general de valores for
mará el presupuesto general de ingresos de todas 
las rentas del estado. 

Art. 3.^ La contaduría general de distribu
ción, con sujeción á los datos que reciba de cada 
ministerio, formará: 4.° el presupuesto de la ca
sa real: 2.° el de gastos del ministerio de Hacien
da: 3.° el de gastos del de Estado: '4.° el de gas
tos del de Gracia y Justicia; y 5.° el de gastos del 
de la Gobernaciou de la Península. 

A r f La contaduría general de la caja de 
amortización formará por separado el relativo á 
este establecimiento. 

Art. 5.Q Las administraciones militar y de 
marina formarán separadamente también el suyo 
respectivo. 

Art. 6.° Estos presupuestos parciales se pa
sarán al ministerio de Hacienda en 51 de agosto 
de cada año, para que pueda proceder oportuna
m e n t e á la redacción del general de que trata el 
artículo \ . ° 

Art. 7.° E l presupuesto para la dotación del 
culto y clero se formalaa con arreglo aloque se 
disponga en la ley que la lije y determine. 

Art. S.° La fórmula del presupuesto general 
de ingresos será la que espresa el modelo numero 

debiéndose observar uniformemente en to
dos los parciales de gastos la que se contiene ta 



el del numero 2.° Las relaciones se estenderán 
también por el mismo orden que marca el del 
número 3.° 

Art. 9.° La fórmula de la recapitulación ge
neral que ba de hacer el ministerio de Hacienda 
seta con arreglo al modelo número 4 . ° , y al pie 
de ella se estampará la ampliación ó demostración 
del importe aproximado de los ingresos y obliga
ciones presumibles por todos conceptos que espe
cifica el del número 5.° 

Art. 40. Simultáneamente con el presupuesto 
general presentará el gobierno estrados de las 
cueutas generales de valores y distribución cor
respondientes al año anterior; comparándose en 
ellos respectivamente los rendimientos de las ren
tas y los pagos de obligaciones con los presupues
tos del mismo. 

Art. 44. Se acompañarán iguales estratos de 
las cuentas de la caja de amortización y de las 
administraciones militar y de marina. 

Art. 4 2. Respecto á la presentación de los 
presupuestos de Ultramar se observará el mismo 
orden en cuanto fuere posible. Tendréislo enten
dido, y dispondréis lo necesario 'para su cumpli
miento.=»El duque de la Victoria. = E n palacio 
á 48 de junio de 1844.=A don Pedro Surrá y 
Rali. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

Circulares. 
A l brigadier de infantería don Francisco Val-

dés digo con fecha de hoy lo siguiente: 
H^ dado cuenta ai Regente del reino de la 

esposicion de V . S. de 31 de mayo último, en la 
que, manifestando la singular prueba de valor y 
decisión que dieron el corto número de españo
les que bajo sus órdenes se apoderaron de la pla
za de Tarifa el dia 5 de agosto de 4 824, y la de
fendieron obstinadamente por espacio de M dias, 
resistiendo cinco ataques generales de 53 hombres 
que la sitiaban, solicita que á los que asi se dis
tinguieron se conceda un distintivo particular en 
recompensa de tan señalado hecho. 

S. A. se ha enterado, y accediendo á los jus
tos deseosos de V . S., ha tenido á bien resolver 
que todos los falientes que desembarcaron en 
la \>\+7¿i de Tarifa, y b/s que después de tomada 
e>t* phza fe asociaron á tan arriesgada y gloriosa 
err¿pfev», i m n de la condecoración que V . S. 
pipona COQesta focha, la cual aprueba S. A.; de
biendo b>», qtie la obtengan arreglarse en un todo 
al modelo presentado* 

1>> me de breen de S. A. el Regente del rei
no traslado 4 V'. para su inteligencia y efectos 
correspondientê . Dios guarde i V. muchos años. 
Madrid 4*5 d^ ionio d<: 48<fH.--»Saii Miguel.— 
Sr 

Excmo. Sr .=Al teniente general don Fernán, 
do de Butrón digo hoy lo siguiente: S¿ A. el He. 
gente del reino, á quien he dado cuenta de la C o . 
municacion de V . E . , fecha 40 del actual, en | a 

que manifiesta haberse instalado la junta de cali, 
ficacion nombrada para entender en los juicios 
contradictorios que se instruyan á los que asp¡. 
ren á obtener la condecoración otorgada en H 
de mayo último para los individuos que penetra, 
ron en España con las armas en la mano anima* 
dos del deseo de restablecer el gobierno constitu* 
cional, como igualmente de las resoluciones h} 
y 5. a de la primera acta celebrada por dicha jun. 
ta; ha tenido á bien aprobar la instalación de la 
misma, nombramiento hecho en V . E . para su 
presidente y para secretario á don Benito Alejo 
de Gaminde, y el acuerdo de las mencionadas 
resoluciones. 

De orden de S. A. lo traslado á V . E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes: coa 
inclusión de las resoluciones que se citan y nota 
de los individuos que componen la junta referida. 
Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 4 ft¿ 
junio de 4844.=San Miguel.=Sr.... 

Nota de los individuos que componen la juiüx 

Teniente general.=Don Fernando ButroL 
presidente. 

Mariscales de campo.=Don Pedro Méndez 
Vigo y don José Grases. 

Brigadier.=Don Francisco Valdés. 
Don José Espronceda. 
Don Manuel Pascual Inglada. 
Conde de las Navas. 
Don Benito Alejo de Gaminde. secretario. 

Copia de las resoluciones 4. a y 5. a que se citar, 
en el oficio de este diay y que se Im dirigido 
al excelentísimo señor ministro déla Guerra. 

4. a Se acordó que en virtud del decreto át 
44 de mayo último la concesión no debia esteu-
derse mas que á aquellos españoles que penetra
ron en la Península con las armas eu la manota 
los años 4 830 y siguientes; que en consecuencia 
la ¡unta no admitiría á juicio de contradicción, J 
negaría por lo mismo la condecoración, á cuantos 
la soliciten que no sean españoles, y estos preci
samente han de haber penetrado eu la Península 
con las armas en la mano. 

5. a Las personas que pidan ser admitidas í 
juicio contradictorio necesitan absolutamente a-
compañar sus solicitudes de tres certificados da
dos por individuos presenciales del h e c h o , que 
atestigüen , cuyos tres individuos deberán ser sin 
contradicción conocidos de los señores de la jun
ta, por ser de los que entraron en la Península 
con las armas en la mano cu la columna á que 
se refieran los certificados. 



Dichas solicitudes deberán dirigirse franco de 
portes al secretario de la junta don Benito Alejo 
de Gaminde, calle de Espoz y Mina, núm. 4.° 

un; i \ * 

MINISTERIO D E L A QOSPHNACION DE L A PENINSULA. 

Subsecretaría. 

DECRETO. 
Como Regente del reino durante la menor 

edad de la reina dona Isabel II y en su real nom
bre, usando de la prerogativa que espresa el ar
tículo 45 de la Constitución, conforme con el 
parecer del consejo de ministros, he tenido á bien 
nombrar senadores por la provincia de Orense á 
don Santiago Saez Martinez, en reemplazo del con
de de Puñonrostro: por la de Cáceres, á don To
mas Sánchez del Pozo, en lugar de don Diego 
González Alonso, que falleció: por la de León, al 
marques de Astorga, en reemplazo de don Fran
cisco Verea y Cornejo; y por las islas Baleares, á 
don Manuel Marliani, en lugar de don José Maria 
Calatrava, que ha renunciado. Tendréislo enten
dido, y lo comunicareis á quien cor responda. =* 
E l duque.de la Victoria.=Palacio á 47 de junio 
de 184 l.=»A don Facundo Infante. 

Circular. 

Ha llamado la atención de S. A. el Regente 
del reino el número de solicitudes hechas por 
empleados que corresponden á los varios ramos 
dependientes de esta secretaria del despacho, pi
diendo licencias, ya para tomar baños con el fin 
de precaverse de enfermedades que han padeci
do, ya para curarse de dolenciss que lesaqueian. 
Y aunque las causasen que se fundan dichas so
licitudes vengan apoyadas por atestados de facul
tativos entendidos en Ja ciencia decur.r, como 
la facilidad con que tales certificaciones se libran 
inclinen á creer que los qne las obtienen se pro
ponen acaso el doble fin de disfrutar con la licen* 
eia el sueldo por entero., añadiendo al indispen
sable retraso del servicio público el gravamen de 
los fondos del estado; S. Á., que desea contarde 
raiz tales y tan reparables abusos, se ha servido 
resolver prevenga á V. S. que cu lo sucesivo no 
decurso á ninguna solicitud de licencia ó próroga 
por falta de salud sin asegurarse antes de oficio, 
por medio de facultativos espertas, de la existen
cia de las causas que las motiven, y respecto de 
las de otra clase, que queda á su prudencia hacer
lo solamente en casos muy escepoionales, y que 
por consiguiente merezcan ser considerados y dig
nos de su apoyo y recomendación, debiendo ma
nifestar entonces si se halla ausente algún otro 
tipleado de su dependencia, y si la falta del que 

lo solicitase, temporalmente, puede influir en el 
retraso de los negocios y perjudicar al servicio 
público, siendo responsable V . S de cualquier o-
mision que 3e padezca en alguno de estos estre
ñios. De orden de S. A. lo digo á V . S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes á su cum
plimiento. Dios guarde á V. S. inuchos años. Ma
drid 4 8 de junio de 4Ski .=Facundo Infante. =» 
Sr. gefe político de 

DIPUTACION PROVINCIAL D E MADRID. 

Deseando la diputación provincial proporcio
nar á las oficinas de hacienda militar los datos 
mas esactos que la sean posibles del estado de 
la cosecha de trigo, cebada y paja , para que la 
sirvan de norte en el remate de provisiones que 
la misma debe celebrar el 22 del próximo julio, 
y sobre lo que el Excmo. señor gefe político se 
ha servido oir á esta corporación , incluyendo el 
pliego de preguntas que dichas oficinas le habían 
remitido, ha tenido á bien acordar se circule di
cho pliego en el Boletín Oficial de esta provincia, 
como lo hago, á fin de que sin pérdida de tiem
po todos los pueblos de la provincia den con to
da esactitud y sinceridad las noticias que se de
sean, á la cabeza del partido, cuyos a\untamien
tos cuidarán de remitirlas á esta superioridad lo 
mas tarde el 6 del próximo julio, en atención á 
que de ello, lejos de resultar á los pueblos per
juicio alguno, se presta un servicio importante á 
la nación, por la influencia que han de tener es
tas noticias en la celebración del remate. Lo que 
comunico á Y \ . para su inteligencia y esacto v 
puntual cumplimiento. Dios guarde á V V . mu
chos años. Madrid 48 de junio de IS % 4f .=E l 
presidente, José Grases.=Por acuerdo de la di
putación, Juan Francisco Morate. 

Intendencia militar del distrito de Castilia la 
Nueva* 

Preguntas que hacen á los señores comisarios, 
inspector de provisiones, ministros de hacien
da militar de las provincias, y demás autori
dades de este distrito, para que sus contesta
ciones puedan servir de conocimiento en el re
mate de provisiones que ha de verificarse el 
22 de julio próximo, de conformidad á lo pre
venido en reales órdenes sobre el particular. 

Preguntas* 
4. a Cuál es el estado de la cosecha de trigo, 

cebada y paja en el partido, 
2.* Cuáles los precios corrientes de trijo de 

2.* y o.u clase, los de la coluda y los de U 
paja, y cálculo a juicio do ¡nlcH^entes, de Us va* 
naciones probables do aumento ó Iv^a, despu** 
ilo aliada la cosecha. 
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5. a Cuál el precio medio ó regulador men

sual de dichos artículos, en los tres meses de abril 
y mayo últimos, y junio actual: qué recursos han 
quedado de la cosecha anterior, y puntos en que 
dado caso de convenir á la administración militar, 
podrán hacerse acopios con mas ventaja. 

4. a Si hay existencias de granos de buena ca
lidad, procedentes de rentas decimales, y su can
tidad sobre poco mas ó menos. 

Y 5. a Si habrá panaderos que en caso nece
sario se encarguen de fabricar y suministrar el 
pan, número de raciones que darán por cada fa
nega de trigo que se les entregue, de 4 2. a y 
3. a clase , siendo de su cuenta todos los gastos 
de molienda, elaboración y suministro; y cuál es 
el peso común de la fanega de trigo del pais, 
en dichas tres clases. 

Madrid 2 de Junio de 4 844.=Santoyo.=Es 
copia.=Morate. \ 

P A R T E NO OFICIAL-

ANUNCIO. 

La dirección general de caminos ha señalado 
para el primer remate de la construcción del 
puente del arroyo de Viñuelas, en la carretera de 
la Mala, el dia 26 del corriente, á las 4 2 de su 
mañana, en la sala de la propia dirección. Las 
personas que quieran enterarse de las condicio
nes, plano de la obra y garantías que han de 
presentar en el acto los licitadores, pasarán á la 
escribanía principal del ramo, sita en el piso bajo 
de la casa de correos, en inteligencia de que el 
máximum del abono señalado que se hará al 
contratista, será el producto de los derechos por 
tres años del portazgo que se establezca en dicho 
punto. 

VARIEDADES. 

Esludios nacionales de San Isidro. 

(Concluyen los exámenes.) 

Religión y moral. 

Comisión de examen. 
E l señor don Francisco Travesedo, encarga

do'de la dirección de estos esludios, don Ricardo 
Amezaga , don Luis de Mata y Aiaujo, y don 
Flóreucio Gómez Parreño, profesores. 

CLASE 5.a 

Nombr es.=CE*ÍSV\\AS. 
Don Francisco de Cea; notablemente aprove-

íado. 
Ademas fueron aprobados quincealumnosde 

esta clase. 
Preguntas. 

I T 

M A D R I D : Imprenta de P I I A . 

38. { Qué es la paciencia? 
26. Los desórdenes que se imputan á laspa. 

siones ¿de donde traen su origien? 
30. Las pasiones desordenadas ¿ traen .algún 

perjuicio? 
23. ¿Qué son pasiones? 
4 8. ¿Qué es la esperiencia? 

C L A S E 4. a 

No tuvo alumno alguno de esta clase la 4.a y 
2. a censura y solo fueron aprobados quince díscí-
pulos de esta asignatura. 

Pregan as. 
4 3. ¿Cuáles son las potencias del alma ? 
49. ¿A qué se reducen las obligaciones que 

miran á la memoria? 
4. ¿Qué entendemos por el hombre conside

rado como un ser religioso? 
22. ¿Qué es la couciencia? 
9. De cuántas maneras es el culto? 

CLASE 3. a 

Nombi 'es.=CENSURAS. 
Don José Gintora; notablemente aprovecha

do. Don Joaquin Sanz Brieva; id. Don Doroteo 
Garcia; id. Don Pedro Sánchez Blanco; id. Don 
Luis de la Vega; id. Don Manuel Gargallo; id. 
Don Julio Hernández; id. Don Miguel Maestre; id. 

A demás fueron aprobados cuatro alumnos 
de esta clase. 

Preguntas. 
Las preguntas fueron las mismas que para la 

clase anterior. 

CLASE 2. a 

Nombres.-=c' NSURAS. 
Don Carlos Caí mena; sobresaliente. Don Ma

nuel Ropero; notablemente aprovechado. Don 
Eulogio Chiarlone; id. 

Ademas fueron aprobados cuatro alumnos de 
esta clase. 

Preguntas. 
Las mismas de la clase anterior. 
La lista de preguntas es del profesor don Ri

cardo Amezaga. 
Todo lo relacionado consta de las actas origi

nales de los exámenes, listas de preguntas presen
tadas por los profesores, y demás documentos 
que obran en esta secretaria de mi cargo, á q" e 

me refiero, y de que certifico. Madrid y mayo 40, 
de 4844.—V: B.Q—Gregorio San*de Villavíeja, 
director. Agapíto Garcia de Garcia, secretario* 


